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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

del Ecuador, el siete de diciembre del :año dos mil uno, ante mí Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésumo Primero: de esie Cantón, 

  

comparece : por .los  derechos- "que representa de la Compañía 

“PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISTICA, C.A.” 

en su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía, 

el señor: VICTOR-REMIGIO MILLER PEREZ, mayor de edad, soltero, 

ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, y a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el 

O objeto y. resultados. de esta escritura pública, a la que procede como queda 

ST GEspaÑcado,, con. amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 
>     
Compañía « denominada “PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL



Y TURISTICA, C.A.” la misma que se otorgá a: tenor de las siguientes 
cláusulas y estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 
Interviene en la celebración de la presente escritura pública, por los derechos 

que "representa. de la Compañía “PUBLIVENTAS, COMERCIAL, 

INDUSTRIAL Y TURISTICA, C.A.” el señor VICTOR REMIGIO 

MILLER PEREZ en su calidad de GERENTE GENERAL y representante 

legal'de la Compañía. Para justificar su intervención acompaña copia de su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil.- CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEBDENTES.- A) La Compañía “PUBLIVENTAS, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL. Y TURISTICA, C.A.” se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo cel Cantón 

Guayaquil, el veintidos de mayo de mil novecientos noventa y sicte, la misma 

que fue inscrita en cl Registro Mercantil del cantón, el diecinueve de 

diciembre de mil novecientos rioventa y siete. B) la Junta General 

  

de 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía en sesión 

celebrada el seis de diciembre de dos mil uno, resolvió por unanimidad de 

votos la conversión del capital d: sucres a dólares, el aumento de capital 

suscrito, el aumento del capital autorizado y la, reforma del estatuto de 

“PUELIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISTICA, C.A.”- 

CLAUSULA TERCERA: CONVERSION BEL CAPITAL DE SUCRES 

A DOLARES,: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con 

estos antecedentes, el señor VICTOR REMIGIO MILLER PEREZ en su 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía 

-——- “PUBLEVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISTICA, C.A.”. 

declara: UNO.- Que el capital de la Compañía se convierte de sucres a. 

  

dólares de los Estados Unidos de América, de tal manera que, siendo”. *- 

actualmente el capital suscrito de Cinco Millones de Sucres, dividido en- 

cinco mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de mul sucres * 

cada una, por efectos de la presente conversión, el capital suscrito será de



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISTICA, C.A.” CELEBRADA 

EL SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 60N0003 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de diciembre del año dos mil uno, siendo las diez 

horas, en el local ubicado en la ciudadela Seamanes |, Manzana 149, Villa 4 32, se reúne ia Junia 

General de la Compañía “PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISTICA, C.A.”, 

contando con la presencia de los siguientes accionistas a saber. VICTOR REMIGIO MILLER 

PEREZ, propietario de un total de 4.000 acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de mil 

sucres cada una de ellas; y, DOLORES ELIZABETH LOOR VERA, propietaria de un total de 1.000 

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nomina: de mi sucres cáca una de ellas. De esta ¡ona 

se encuentra reunido la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la Compañía que asciende a 

la suma de GÍNCO MILLONES DE SUCRES. Estando presente la totalidad del capital pagado de la 

compañía, los accionistas asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, para conocer el siguiente Orden del Día, sobre cuyos puntos están de 

acuerdo en tratar: ORDEN DEL DÍA: 1.- Conversión gel capital de sucres a dólares; 2.- Aumenta de 

Capital suscrito, suscripción y pago; 3.- Aumento del Capital Autorizado de la Compañía; y, 4.- 

Reformas al Estatuto Social. De acuerdo con ta facultad concedida por el Artículo 4 238 de la Ley de 

Compañías, se declara que la Junta General de Accionistas queda válidamente reunida, teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado fijados anteriormente. Preside la sesión la 

señora Dolores Elizabein Loor Vera, en celidas de Presidenta ad-hoc, por decisión unáninio do vos 

asistentes y actúa como secretario ei señor Victor Remigio Miller Pérez, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía. El Secretario formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda 

autorizada con su firma y archivada en el expediente de esta sesión. La Presidenta en vista de que 

en esta sesión se encuentra representada la totalidad del capital pagado, declara instalada y abierta 

la Junta General y manifiesta que se debo proceger a resomer soDfe e orden del dia. La Junta 

General entra a conocer el primer punto del orden del día que dice: 1.- Conversión del capital social 

de sucres a dólares. Toma la palabra la Presidenta y manifiesta que hay la necesidad de convertir el 

capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de tal manora que, siendo 

actualmente el capital suscrito de Cinca Millones de Sucres, dividido en cinco mil acciones, 

ordinarias y nominativas, del valor nominal de mil sucres cádea une, por clecios de la preso iia 

unánime: PRIMERA RESOLUCION: Convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América, de tal manera que, siendo actualmente el capital suscrito de Cinco Millones de Sucres, 
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dividido en cinco mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de mil sucres cada una, 
por efectos de la presente conversión, el capital suscrito seré de Doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en cinco mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de 
cuatro centavos de dólar cada una de ellas y el capital autorizado de Cuatrocientos dólares. El 

elenco de accionistas de la Compañía no tiene cambio alguno por efectos de la simple conversión 

de los valores del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. Seguidamente, la 

Junta General entra a conocer el segundo punto del orden del día que dice” 2.- Aumento de Capital 

suscrito, suscripción y pago. Toma la palabra la Presidenta y manifiesta que es necesario que se 

aumente el capital suscrito en la suma de Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

mediante la emisión de quince mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de 

cuatro centavos de dólar cada una de ellas, con lo cual el nuevo capital suscto será de Ochocientos 

dólares de los Estádos Unidos de América, dividido en veinte mil acciones, ordinarias y nominalivas, 

del valor naminal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, propuesta que eleva a moción y 

deja to expuesto a consideraci ón de sa Junta General pera cue resuelva lo que fuere más 

conveniente al interés de la Compañía. Después de algunas deliberaciones, la Junta Genoral 

resuelve ce manera unánime: SEGUND ¡A RESOLUCION: Aumentar el capital suscrito en la suma 

de Seiscientos dólares de Jos Estados Unidos de América, mediante la emisión de quince mil nuevas 

acciones, ordinariás y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada ura de ellas, 

con lo cual el nuevo capital suscrito será de Ochecientos dólares de los Estados L'vidos de América, 

dividido en veinte mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de' 

dólar cada una de eilas. Acto seguido toma la palabra la Presidenta y expresa, que la Ley dispone 

que la suscripción y pago de las nuevas acciones debe hacerse según la proporción que 

corresponda"ar derecho preferente de cada accionista, excepto el caso de que algu: o o algunos de 

ellos decidan renunciar al ejercicio de ta! derecho conferido 'por la Lev. El accionista víctor Remigio 

Miller Pérez, declara que renuncia expresamente a su derecho preferente para suscrizir acciones en 

este aumento de capital, La Presidenta manifiesta su propuesta sobre la suscripción y pago, por su 

parte, de la totalidad de las nuevas acciones, y su pago en el 25% del valor de cada una de ellas, en 

numerario, y el saldo lo cancelará en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas permitidas 

por la Ley, propuesta que eleva a moción y deja la misma a consideración de la Junta General park 

que resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. Después de algunas 

deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: TERCERA RESOLUCIC:J: Aprobar 

en forma expresa, la suscripción y pago de las nuevas acciones provenientes del aumente de capital 

suscrito, de la siguiente manera: DOLORES ELIZABETH LOOR VERA, suscribe un total se 15.000 

nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de! valor nominal de cuatro centavos de dólar cada une 

de ellas y paga el 25% del valor de cada una de ellas, en numerario, quedando a pagarse e saldo en 

el plazo de dos años, en cual quiera: de las formas permitidas por la Ley; Seguidamente; ta Junta; 0 

General entra a conocer el tercer punto del orden del día que dice: 3.- Aumento del Capital. 

autorizado. Toma la palabra la Presidenta y manifiesta que el sistema normativo juridico 
A 

actualmente vigente, permite que las Compañias Arnésimas pueden toner un cepital au orzado 

hasta por el duplo del valor del capital suscrito, por lo tanto propone que el capital autorizado de la 
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Compañia sea aumentedo a le suma de ML SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, propuesta que eleva a moción y deja lo expuesto a consideración de la 

Junta General para que resuelva lo que fuere más conveniente al interés de la Compañía. Después n0 po 4 

de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: CUARTA RESOLUCION: 

Aumentar el capital autorizado de la Compañia a la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. A contirueción. 'a Junta Genera! entra a conccer el cuanto 

punto del orden del día que dice : 4.-Réformas al Estatuto Socia!.- Toma la palabra la Presidenta y 

expresa que en concordancia con las Resoluciones sobre actos societarios anteriormente adoptadas 

por esta Junta General, es necesario que se reforme el estatuto social de la Compañia en los 

artículos quinto y sexto, propuesta que eleva a moción y deja lo expuesto a consideración de la 

Junta General para que resuelva lo que fuere més conveacionta el bmictós da la Loma, Daurpuo 

-de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime : QUINTA RESOLUCION: 

- Reformar Jos artículos quinto y sexto del estatuto social de Ja Compañia, de ta) manera que en lo 

“sucesivo diran : "ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El captial autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.”: 

"ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capita! suscrito do la Comoañía os a2 Donociantos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil acciones, ordinarias y 

09 nominativas, del valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una de cllas. Las acciones ostarán 

gontenidas en títulos, que cumpliendo los requisitos de ley, podrán representar una O varias de elias, 

numeradas del cero cero uno a la veinte mil y los títulos serán firmados por el Presidente y el 

mn ii Gerente General”. No habiendo otro asunto cue iralar la Presidi do 
la 
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¿redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 

comienza, por secretaria se da lectura a esta acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 

7 modificación alguna, con lo cual se levanta la sesión a la 11H30. Firmado. Dolores Elizabein Loor 

- Vera. Presidenia ad-hoc; Firmado. Víctor Remigio Miller Pérez, Secretario. 

_- CERTÍFICO : Que la presente copia del acta es igual a su original, que consta en el Libro de Actas de Juntas 

Generales de la Compañia “PUBLIVENT ¡DUSTRIAL Y TURISTICA, C.A.”, al cual me    

    

   

  

remito en caso de ser necesario. 

  

   

GIO LER PEREZ



Aia cepto Ba 

Guayvaguil, 27 de Abril del 2000 

SEÑOR 

VICTOR REMTGTO MILLER PEREZ 

Ciudad. 
REF.: 85,956-M=97 

De mis consideraciones: 

Por medio de 1a présénte me permito comunicar a UC., gue la Junta General de Accionistas de la compañía *" PUBLIVENTAS, COMERCTAL, 
INDUSTRIAL Y TURISTICA C.A." en sesión celebrada el día de hoy, . Tesolvió relegírlo a Ud. GERENTE GENERAL DE la compañíter por un 
período de dos años más, con todas las facultades y atribuciones 
que constan en los estatutos sociales, entra los conles se osta-- 
blece la representación legal, juóáxcial y extrajudicial de la com. 
panfa an forma individual. 

bos .estatutos sociales constan en la escritura de constitución de 
sá compañía, " POBLIVENPAS, COMERCIAL IRPRUSTRIAL Y TORISPICA CLA. 
se constituyé mediante oseritura pública otorgada por el onolarína 

. . t . . . : ”» s 4 ; 7 Vigósimo del cantón Guayaguil, Dr. J. Antonio llaz Quevedo, ni 22 
de Nnayo de 1997, e insecríto on el nagiotro Mercantil dol 
Guayagui, el 19 de Diciembre de 1.997. 
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Altontamente,etc., 
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Dolores Loor Vera : " -. 
SECRETARIA AD-MN0C DE LA IONTA 

RAZON : Acepto: desenpeñar el cargo de GERENTE CENERALde la companía 

"PUBLIVENTAS, COMERCIAL INDUSTRIAL Y TURISTICA C.A." pata el cual 

he sido designada y declaro que me he posesionado en esta fecha.Mi 

nacionalidad es ecuatoriana,C.1.170784672-9, mi domicilio es Cordo- 

va 604 y mendiburo Talf: 314-273 

Guayaquil,-27 de Abril el 2000 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA | 

Doscientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cinco mil 

  

acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de cuatro centayog Ae 0 05 

DEL CANTON dólar cada una de ellas y el capita! sutorizado de Cuatrociomos dólares, 
GUAYAQUIL 

As. MARCOS N. elenco de accionistas de la Compañia no tiene cambio alguno por efectos Ge la 

DIAZ CASQUETE simple conversión de los valores del capital de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América. DOS.- Que se aumenta el capital suscrito en la suma de 

un E A Terna Yiatdro E da Seiscientos Gólares de los Estácos Unidos de Aunésnica, vicido Cm quinco us, 

dólar cada una de ellas, con lo cual ei nuevo capital suscrito será de 

a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en veinte mil acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominas 

de cuatro centavos de dólar cada una de cllas; TRES.- Bajo gravedad de 

juramento deciara que el capital social suscrito de la Compañía, incluyendo el 

0 aumento de capital suscrito que conticne esta escritura, se encuentra 

> correctamente integrado, de conformidad con las resoluciones adoptadas por 

la Junta General de accionistas celebrada el seis de diciembre del año dos mil 

uno; CUATRO.- Que se aumenta el capital autorizado de la Compañía a la 

suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; -CINCO.- Que en concordancia con los actos societarios resueltos 

por la Junta General, se'reforman los artículos quinto y sexto del estatuto 

social de  “PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 

TURISTICA, CLA? con los textos que ocasión on la copia del acta de be 

General de Accionistas, celebrada el seis de diciembre del año dos mil uno, 

7d que se acompaña y forma parte integrante de la presente escritura pública. 

LA CUARTA: COXCLUSION.- Anteponga y agregue usted,    
“$ 

cy otro piaiió 1as acimas ¿O fmlalicdúls qué ldelcll 6 CStio paa € 

del GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía Anónima



A 

denominada “PUBLIVENTAS. COMERCIAL. PNDISCTRIAL Y 

TURISTICA, C.A.” Leida esta escritura pública de conversión del capital de 

sucres a dólares: de los Estados Unidos de América, aumento de capital 

suscrito, aumento del capital autorizado y reforma del estatuto de la 

FA TIO RITA E A -o A ATT Mann tal Lar CODE TARO FAT . z LAT IIA a 
Compañia denominada “PUBLI Puy CA a ERXCÍA ay ARA A 

Y TURISTICA, C.A.” de principio a fin, por mí el etario en alta voz al 
   

   

A 

' rauíica en unidad 

Ced. N* 1707846729 

“PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISTICA, CLA.” 

RUC. N* 0991422129001 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiqeo esta SEPTIMA COPIA, 
que sello, rubrico y firmo a los seis días del mes de Enero 
del año dos mil tres, - 
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DOY FE:- Que al margen de la matriz de la Escritura que 
antecede se encuentra la siguiente anotación:- DILIGENCIA: 

Mediante resolución número 01-g-ij-0011309, dictada por el 

Director Juridico de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, el 14 de Diciembre de 2001, se aprobó la 

Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto que 

hace la Compañía PUBLIVENTAS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y 

TURISTICA, C.A.- Guayaquil, 14 de Diciembre de dos mil uno.- f) 

Marcos Díaz C..- Doctor Marcos Díaz Casquete.- Notario 

Vigésimo Primero Cantón Guayaquil”.- Guayaquil, seis de enero 

del año dos mil tres.- 

OR; MAR AZ C 
¿Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil   



  

REGISTRO MERCANTIL 
de García CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

2000007? 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-13-00011309,. di    

    

    
   

  

E 

sg el certificado de afiliación a la Cámara de Comercio, d 

Guayaquil.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, Y 
archivado una copia auténtica de esta escritura. 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó 
anotación del contenido de esta escritura, al margen « 
inscripción respectiva.- Guayaquil, diecisiete de Eñ 

5 el ¿dos mil tres.- 
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